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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente!

PUNiÜ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESlDEHCIi DELCMSmE SISIST80S.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(daceta del BO de Abril de 1914.)

IDIHMI CBIWl.
,ivim CE LE EWKIEIOE

REAL ORDEN.

liipo. Sr.: El Gobierno de Su 
Majestad ha dedicado ateucion 
muy especial á los eonúiotos re
cientes entre patronos y obreros 
de la industria textil. Sin duda 
alguna, el Real decreto de 24 de 
Agosto último, dictado con la 
mejor buena voluntad para resol
ver la huelga que durante el ve
rano anterior surgió en la indus* 
tria mencionada, contiene en 
principio las orientaciones que es 
preciso seguir para llegar á esta
blecer una norma jurídica que 
sea garantía de concordia dura
dera; pero ea cierto tambien que 
la práctica ha demostrado desde 
entonces que aquella disposición 
presenta algunas dificultades al 
ser aplicada en lugares y comar
cas que no tienen las mismas 
condiciones de trabajo y en donde 
la producción no puede tampoco 
sujetarse á las mismas reglas. Tal 

ha sido la causa de que el Go
bierno no se haya decidido á pu
blicar el Reglamento que fué re
dactado por el Instituto de Refor
mas Sociales, prefiriendo à ello 
someter á las Cortes un proyecto 
de ley, en el que teniendo en 
cuenta las enseñanzas que ha 
proporcionado la experiencia, y 
sin el apremio de un condicto 
pendiente, se atienda á todas las 
necesidades y legítimos derechos 
invocados por ambas partes.

Nadie mejor que aquel Insti
tuto, que ha estudiado ya el pro*- 
blema en todos sus detalles, con 
su competencia reconocida, y 
ante el cual se ha verificado una 
información verdaderamente lu
minosa, debe ser el encargado de 
preparar dicho proyecto, y en 
vista de ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se enco
miende al Instituto de Reformas 
Sociales la redacción de un pro
yecto de ley acerca de las condi
ciones de trabajo en la industria 
textil, para que sea elevado al 
Gobierno, y por éste presentado 
á las Cortes, previo el examen 
correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. l. muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1914.SanckeíS Gue
rra. —Señor Presidente del Insti
tuto de Reformas Sociales.

[G-aeeta del 24 de Abril de 1914.)
------- <*------

llíll^TERlO DE GRACIi Ï JDSTlCIi

Subsecretaría.
limos. Sres.: Han sido varios los 

casos en quelosfuncionariosnom- 
brados para servir Juzgados de 
primera instancia tomaron pose
sión de sus respectivos destinos 

sin esperar á que la Audiencia 
del territorio acordase el cumpli
miento de la orden de nombra
miento, y este olvido, de lo que 
previenen los artículos 184 de la 
ley Orgánica y 34 de su adicio
nal, puede dar lugar á graves 
trastornos para la buena admi
nistración dejusticia, principal
mente por los perjuicios que pue
dan sufrir quienes tengan asun
tos pendientes en el Juzgado don
de esto ocurra.

Con el fin de impedir en lo 
sucesivo el incumplimiento de 
los citados preceptos, y al propio 
tiempo recordar que la facultad 
que en ellos se asigna á los Tri
bunales, debe ser ejercida por 
éstos con la mayor urgencia, toda 
vez que la tardanza, no siempre 
justificada, en cumpliré! aludido 
requisito, es á las veces la causa 
de que se produzca el hecho que 
se trata de corregir,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

1 .° Que recuerde V. I. á 
quienes en caso de vacante estén 
ejerciendo la jurisdicción en los 
Juzgados de primera instancia 
de su territorio, la obligación en 
que se hallan de no dar posesión 
á los Jueces de primera instancia 
que fueren nombrados, hasta tan
to que la Audiencia haya prestado 
cumplimiento á la correspon
diente Real orden; y

2 .” Que tan pronto como se 
reciban en las Audiencias los 
nombramientos de los Jueces de 
primera instancia, se proceda con 
la mayor urgéncia á cumplir lo 
preceptuado en los artículos 183 
y 184 de la ley Orgánica.

De Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Gracia y 
Justicia, lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1914.—El 
Subsecretario, Carlos Cañal, 

Señor Presidente de la Audien
cia Territorial de...

{Gaceta del 28 de Abril de 1914.)

IHINlSnUOltlFAI.
NuM. 1.328.

Velliza.
Terminado el repartimiento de 

consumos de este distrito muni
cipal para el corriente año, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que los contribuyentes enól com
prendidos puedan examinarle y 
formular las reclamaciones que 
crean pertinentes; pasado dicho 
plazo, no se admitirán las que se 
presenten.

Velliza 28 de Abril de 1914.— 
El Alcalde, Leandro Morais.

NOM. 1.327.
San Martin de Valbeni.

Ultimado el reparto extraordi
nario de paja y leña, formado por 
la Junta municipal para cubrir 
el déficit del presupuesto del año 
corriente, éste se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho 
días para que pueda ser examina
do por los contribuyentes en él 
comprendidos, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no serán oidos 
y la Junta se reunirá para resol
ver lo que proceda.

San Martin de Valbeni à 29 de 
Abril de 1914.-El Alcalde, Ubal
do Vallejo.
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Núm. 1.322.

Viana de Cega.

Por fallecimiento del qae la 
venía desempeñando, se halla va
cante la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa, con el suel
do anual de 750 pesetas. Los as
pirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en forma en 
esta^Alcaldía, dentro del plazo do 
treinta días á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Viana de Goga 25 de Abril de 
1914.—El Alcalde, Mariano Mar
tínez.—El Secretario, Baldomero 
Gil Martín.

umERUHKJin
Juzgados de primera iastancia 

é instrucción.

NúM. 1.325.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB CITACIÓN.

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad por providencia dictada en 
la causa que instruye por hurto 
de alhajas á don José María La- 
ge, ha acordado se cite por medio 
de la presente á una tal María, 
sirvienta que ha sido de dicho se
ñor, y que servía en la calle de 
Francos, à fin de que en el tér
mino de seis días á contar desde 
la publicación de la presente, 
comparezca ante dicho Juzgado, 
para prestar declaración en dicha 
causa bajo los apercibimientos do 
ley-

Valladolid 29 Abril do 1914.— 
El Secretario, Licenciado Pedro 
del Rio.

OLMEDO
Don Francisco Ruz Díaz, Juez de 

primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Por el presento tercer edicto, 
se hace saber:

Que en este Juzgado se tramita 
expediente de información de do
minio de las siguientes fincas:

1 .® Una casa en el casco y 
pueblo de Hornillos y su calle 
Real, señalada con el número 1; 
mide una extension superficial 
de diez metros de fachada por 
veinte de fondo, con inclusion de 
corral, linda por la derecha, se
gún se entra en ella, con la Casa 
Consistorial; izquierda, casa de 
Cecilio Herrero, y espalda, calle 
de los Pajares, frontis dicha 
calle.

2 .* Un majuelo en término 
de Hornillos, al pago del Valle, 
de cabida quinientas cepas, en 
una extension de cincuenta y 
seis áreas, sesenta centiáreas, que 
linda al Oriente con otro de Agus- 

tin García y Pantaleón Gamarra, 
Mediodía y Poniente con senda 
del Valle y Norte con Melchor 
Gamarra.

3 .“ Una tierra baldía que en 
la actualidad tiene algunos pinos, 
en el mismo término y pago, de 
cabida cuarenta y seis áreas y so 
senta centiáreas, linda al Oriente 
con tierra de Baldomero García, 
y por todos los demás aires, con 
una pimpollada de Braulio Ga
marra.

Se ha solicitado la información 
de dominio por el vecino de di
cho pueblo D. Petronilo Montes 
Sanz, y se cita á los herederos de 
Doña Juliana García y García, y á 
las personas que tuvieren interés 
en la información, para que en el 
término de sesenta días compa
rezcan ante este Juzgado à fin de 
alegar lo que à su dereobo con
venga.

Lo que se hace público á los 
efectos que determina la ley Hi
potecaria.

Dado en Olmedo á treinta y 
uno de Octubre do mil novecien
tos trece.—Francisco Ruz Díaz. 
—P. S. ÍM., Andrés Amo.
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Nuy. 1.332.
OLMEDO.

Don Francisco Ruz Diaz, Juez de 
primera instancia de la villa 
de Olmedo y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que habiendo cesado Don 
Luis Torés Gonzalez, en el cargo 
de Procurador que desempeñaba 
en este Juzgado, se cita y llama 
á cuantas personas tengan que 
hacer alguna reclamación á refe
rido Don Luis Torés Gonzalez, 
por responsabilidades que haya 
contraído con motivo del ejer
cicio de indicado cargo de Procu
rador, para que comparezcan an
te este dicho Juzgado,á deducirlo 
dentro del término' de seis me
ses, que principiarán á contarse 
desde la publicación do este edic
to en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á veintiocho 
do Abril de mil novecientos ca
torce.—Francisco Ruz Diaz.— 
P. S. M., Audrés Amo.
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NüM. 1.323.
PALENCIA.

CÉDULA DB CITACION.

Uná tal Carmen, cuyas demás 
circunstancias so ignoran, que es 
baja, viste de luto,, la falta un pe
dazo de nariz, la acompañan un 
hombre alto fuerte, una anciana, 
cuatro niños y una niña, compa
recerá ante el Juzgado de ins
trucción de Palencia en término 
dé diez días, para ser oida en de
claración en sumario que se ins
truye con motivo de haber dado 
un billete do 50 pesetas falso el

20 del actual al Comerciante de 
Dueñas Ventura García, bajo los 
apercibimientos do ley si no com
parece.

Palencia 27 de Abril do 1914. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomón.

NóM, 1.308.
SANTA MARÍA DE NIEVA.

EDICTO.

Por el presente llamo y em
plazo à los parientes más próxi
mos de una mujer conocida con 
el nombre de «Juana la Sorda», 
pordiosera, cuyos demás datos se 
ignoran, que en el día veinticua
tro de los corrientes, falleció en 
el pueblo de Bernardos, de este 
partido judicial, la cual venía 
montada en un pollino, el cual 
ha dejado, así como otros objetos; 
para que dentro del plazo de diez 
días, à contar desdo la publica
ción de esto edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado, ó designen domicilio, 
con el fin de ser oídos y ofrecerlos 
el procedimiento, apercibidos de 
quo si no comparecen, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Santa María de Nieva á 27 do 
Abril de 1914.—El Juez de ins
trucción, Amado Salas.

iiNcios ms.
NüM. 1.317. .

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele- 
brarso un concurso para la adqui
sición do los artículos que al final 
so expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes 
de Junio próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la li
citación presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se in
serta à continuación, extendi
das en papel sellado de 11.“ clase, 
en pliegos cerrados y. acompaña
das cada una de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que justifi
que haber impuesto en la Gaja 
general de Depósitos ó en sus su
cursales una cantidad equivalen* 
te al cinco por ciento del importe 
de la proposición y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer según 
el concepto en que comparezca 
el firmaute.

El acto tendrá lugar el día 14 
do Mayoá las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego do 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi* 
gentes, y los artículos objeto del 

mismo han de ser nacionales así 
como su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas 
iguales dejasen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
acto de concurso, licitación por 
pujas à la llama, durante el tér
mino da quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
do sorteo.
Artículos c[ue son objeto dél concurso.

Artículos Unidad Gaotidad

Aceite vegetal Litro 60
Arroz Kilograin# 40
Azúcar > 55
Azucarillos > 2
Bizcochos > 2
Café > 10
Carbón de cok > 1000
Idem mineral > 1000
Idem vegetal » 600
Carne de vaca > 600
Chocolate > 2
Gallinas Una 20
Garbanzos Kilogramo 70
Huevos Uno 1500
Jabón común Kilogramo 25
Jamón limpio > . 10
Leche Litro 600
Manteca dé cerdo Kilogramo 46
Merluza > - 10
Pasta para sopa > 40
Patatas > 300
Piñas Ciento 1000
Pichones Uno 8
Pollos Uno 8
Ternera Kilogramo 8
Tocino > 60
Vela» de esperma > 10
Vino común Litro 300
Vino Jerez Idem • 20

Valladolid, 28 de Abril de 
1914.—P. D., Julio Ramos.

Modelo de proposición.
D.... domiciliado en.... provin

cia de... calle de... número... con 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia de..... 
para el suministro de varios artí
culos en el. Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de 
Junio y del pliego de condicio
nes á que el mismo hace refe
rencia, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (so expresarán 
los artículos que se ofrezcan) to
dos de producción nacional ai pre
cio de.... pesetas..... céntimos (en 
letra) acompañando el resguardo 
del depósito previo así como el úl
timo recibo de la contribución 
industrial que satisface según oí 
concepto en que comparece.

Valladolid.....  de.....  de 1914.'
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombra y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

Imprenta del Hospicio provinciali
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